INVITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ  

 INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA INVITACIÓN .

De acuerdo con el artículo 20 del Decreto 2170 de 2002 se seleccionará a un contratista que preste el servicio de medicina prepagada para 50 trabajadores oficiales de la LOTERIA DE BOGOTA y para los beneficiarios que los funcionarios de la Entidad determinen, teniendo en cuenta que estos valores serán cancelados por los funcionarios mensualmente por descuento de nómina.

PARÁGRAFO: La prestación del servicio objeto de la presente invitación se ejecutará bajo las siguientes condiciones:

1. Se manejará una tarifa única sin que se tenga en cuenta la edad de los afiliados y beneficiarios. Así mismo no se podrá durante la vigencia del contrato realizar ajustes por edad.
2. El contrato de Medicina Prepagada debe tener cobertura en todo el territorio nacional y urgencias en el exterior. 
PRESUPUESTO OFICIAL.

La LOTERIA DE BOGOTA cuenta con Disponibilidad Presupuestal  para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 316 de 2007, por valor de SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($77.300.000.oo).

Las ofertas que superen el valor del presupuesto oficial antes indicado, no serán tenidas en cuenta.

VEDURÍAS CIUDADANAS:

De conformidad con lo establecido en los artículos 66 de la Ley 80 de 1993 y 9 del Decreto 2170 de 2002, se convoca a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común gremiales, universidades y centros especializados de investigación para que realicen control social al presente proceso de contratación.

PLAZO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO:

La Lotería de Bogota contratará con el proponente favorecido, el servicio de medicina prepagada del 1º de abril de 2007 hasta el 30 de marzo de 2008, servicio que se cancelará previa certificación expedida por el supervisor del contrato en la que conste que el servicio se prestó a satisfacción.

REQUISITOS  PARA PARTICIPAR

Podrán presentar propuesta las personas naturales ó jurídicas, nacionales y/o extranjeras, en consorcio o unión temporal que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación y que cumplan los requisitos contenidos en los presentes términos de referencia.

1. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80/93, ni estar registrados en el boletín expedido por la contraloría General de la República como responsables fiscales. Con la firma de la propuesta el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades e incompatibilidades. 

2. Los proponentes personas jurídicas, nacionales y extranjeras, en consorcio o unión temporal que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación deben presentar la resolución por la cual se les autoriza la prestación de servicios de medicina prepagada de conformidad con las normas vigentes.

3. Los proponentes personas jurídicas nacionales, deberán acreditar la existencia de la sociedad por el término de duración del contrato y un (1) año más.

4.  El proponente indicará los precios del servicio de medicina prepagada incluido el IVA. La Lotería de Bogotá no reconocerá ningún reajuste de precios durante la vigencia del contrato. Será responsabilidad exclusiva del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios.

5.  Acreditar experiencia mínima, para lo cual deberá adjuntar (3) certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, en donde conste que ha ejecutado contratos de medicina prepagada. El valor de cada contrato debe ser igual o mayor al presupuesto oficial estimado.

6.  La LOTERÍA DE BOGOTÁ no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia presentadas con posterioridad al cierre del proceso de contratación.

7.  Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta, no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, valores unitarios o totales que lleven a confusión o mala interpretación. 

8. La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito.
9. La propuesta debe presentarse en original y 2 copias. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.
10. Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de esta invitación, anexando la documentación exigida. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la  Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez 10% por ciento del valor total de la propuesta incluido IVA, con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación directa. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la prima de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria, ésta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

Si la invitación se declarare desierta, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, las cuales podrán ser reclamadas en la Secretaría General de  la LOTERÍA DE BOGOTÁ.

En caso de que el proponente favorecido no suscriba el contrato, se le hará efectiva la póliza de seriedad de la oferta y la Lotería de Bogotá solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prorroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Las garantías  de  seriedad se devolverán una vez adjudicado el contrato, excepto la del oferente seleccionado.

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

La oferta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:
1. Carta de presentación de la propuesta, firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante  legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.

2. Si el proponente es persona jurídica deberá anexar original del certificado de existencia y representación legal, expedido con un máximo de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En el evento que la propuesta sea presentada por una unión temporal o un consorcio este documento deberá presentarse por cada uno de sus miembros que sea persona jurídica.
3.  En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento  que acredite su conformación y representación, con los requisitos mínimos establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la unión temporal las actividades y el porcentaje  de participación de cada uno de los miembros que la integran.

4. Original de la garantía de seriedad de la propuesta, con el recibo y/o sello de cancelación.

5. Acreditar experiencia mínima para lo cual deberá adjuntar (3) certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, en donde conste que ha ejecutado contratos de prestación de servicios de medicina prepagada, el valor de cada contrato debe ser igual o mayor al presupuesto oficial estimado.
6. En los casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización  ya sea de la Junta Directiva  o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.
7.  Certificación de pago oportuno y en la cuantía correspondiente de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social integral en salud y pensiones, riesgos profesionales, aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y al SENA. Esta certificación deberá haber sido expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal (Ley 789 de 2002, artículo 50).
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

Las ofertas serán recibidas en la Secretaría General de la Lotería de Bogotá, hasta las 9:00 a.m. del día 28 de marzo de 2007.     

FIRMA DEL CONTRATO.

El proponente seleccionado, tendrá un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha en que se le comunique que ha sido seleccionado,  para suscribir el contrato y para cumplir con los requisitos de legalización del mismo.

CONDICIONES BÁSICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO.

El proponente seleccionado, deberá cumplir con las obligaciones que surjan de la presente invitación y de su propuesta y normas legales vigentes sobre la materia.

El proponente seleccionado no podrá ceder el contrato sin autorización previa y escrita de la LOTERIA DE BOGOTÁ.

El contratista seleccionado deberá publicar el contrato en el Diario Distrital.

La adjudicación del contrato se hará  teniendo en cuenta la oferta más favorable para la Entidad, para lo cual se tendrá en cuenta las que ofrezcan mejores condiciones, teniendo en cuenta: 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por la Lotería de Bogotá, en consideración a la información suministrada por el oferente y al cumplimiento de los términos de referencia. La selección del proponente será objetiva y el análisis comparativo para adjudicar el contrato se hará sobre la base de mil (1.000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios así:

	Factor
	Puntajes

	Jurídica
	No otorga puntaje

	Propuesta  económica  
	600

	Evaluación técnica
	400

	TOTAL
	1000 PUNTOS


CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS:

· Aquella que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación correspondiente a la propuesta económica.

· Si persiste el empate se tendrá en cuenta, en segundo lugar la que presente el mayor puntaje de la evaluación técnica.

· Pero si aún persiste el empate, la LOTERÍA DE BOGOTÁ realizará un sorteo.

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, de acuerdo con la información  suministrada por el oferente y al cumplimiento de los términos de referencia. La selección del proponente será objetiva y el análisis comparativo para adjudicar el contrato, tendrá en cuenta los siguientes aspectos y puntajes:

FACTORES DE PONDERACIÓN

	ASPECTOS
	PUNTAJE PARCIAL
	PUNTAJE TOTAL

	ASPECTOS JURÍDICOS

(Análisis jurídico)
	
	CUMPLE O 

NO CUMPLE

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	600

	EVALUACIÓN TÉCNICA
	
	400


EVALUACIÓN JURÍDICA (No se le asignará puntaje)
Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales y documentos  solicitados en el presente documento.

Al análisis jurídico no se le asignará puntaje, su resultado será: CUMPLE o NO CUMPLE.

Por ser de obligatorio cumplimiento la presentación de los documentos exigidos, solo las propuestas que sean evaluadas como “CUMPLAN” pasarán a la calificación de los aspectos técnicos y económicos.

PROPUESTA ECONÓMICA.

El proponente deberá presentar una propuesta económica en la cual se especifique la tarifa y descuentos, si hay lugar a ellos.

La evaluación de la propuesta económica se hará calificando con 600 puntos al proponente que ofrezca la menor tarifa del servicio de medicina prepagada y el mayor descuento, a los demás un porcentaje proporcional. 
EVALUACIÓN TÉCNICA

El proponente deberá presentar una propuesta en la cual se especifiquen los diferentes servicios, coberturas e infraestructura.

Se calificara con 400 puntos así: Primero: 300 puntos al proponente que ofrezca el mayor número de instituciones propias y adscritas en las ciudades del país, lo cual se acreditará con una certificación expedida por el representante legal donde se relacionen las instituciones propias y adscritas, a los demás un porcentaje proporcional. Segundo: 100 puntos para el proponente que demuestre mínimo tres (3) certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, en donde conste que ha ejecutado contratos de prestación del servicio de medicina prepagada, el valor de cada contrato debe ser igual o mayor al presupuesto oficial estimado. Independientemente que el servicio se haya prestado en los sectores público o privado, los demás un porcentaje proporcional. 
OBSERVACIONES A LA PRESENTE INVITACIÓN

	Observaciones  
	23 al 27 de marzo de 2007
	subgeradm@loteriadebogota.com
rechum@loteriadebogota.com
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